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dich? Pedro de Villagrin acets el cargo de gobernador de aquellas pro-
vincias, la mayor parte de la tierra de Chile estaba alzada é de guerra
d.e los sus naturales é en mucho peligro é trabajo, é que para la susten-
cién della é para socorrer 4 los dichos soldados conyino que el dicho
g-obernador hiciese acuerdo con los oficiales reales para que de la ha-
cienda real de S. M. se gastase lo que era menester para la sustenta-
cién de la dicha tierra, é que si ansi no lo hiciera é no se gastara lo
que se gastd de la digha hacienda real para dar socorro i los soldados,
que la dicha tierra se perdiera ¢ no se pudiera sustentar; ¢ que esto sa-
be desta pregunta, ete.

32.—A las treinta é dos preguntas, dije: que lo que sabe es que los
gastos que asi el dicho Gobernador hizo de la dicha real hacienda fue-
ron muy justos é nescesarios para la sustentacion de la dicha tierra, ¢
que este t@stigo vido que los socorros que asi daba 4 soldados é vecinos
eran tan pocos € tan moderados que con ellos no se podian sustentar,
los mantenimientos que daba asimismo eran muy moderados, ¢ en
todo via este testigo que el dicho gobernador Pedro de Villagran tenia
gran cuenta é razén de manera que la hacienda real de S. M. no se
gastase malgastada sino con gran cuenta é razén é muy moderadamen-
te; € questo sabe desta pregunta, ete.

34.—A las treinta é euatro preguntas, dijo: que la sabe como en ella
se contiene; preguntado témo la sabe, dijo: que porque asi como la
pregunta lo dice lo vido, é vido al dicho Pedro de Villagrin en el go-
bierno de las dichas provincias de Chile todo el tiempo que la pregunta
lo dice; é que por esto la sabe, etc.

35.—A las treinta é cinco preguntas, dijo: que lo que della sabe es
que este testigo cree é tiene por cierto que el dicho gobernador Pedro
de Villagrin estd adeudado en cantidad de pesos de oro que ha gasta-
do en las dichas provincias de Chile, pero que no sabe en qué canti-
dad, g que si el dicho gobernador Pedro de Villagrin no quedara por
gobernador de las dichas provincias, que la dicha tierra pasara mucho
trabajo con las grandes guerras conlinuas que se han tenido con los
natarales, por ser hombre experimentado en las cosas de la guerra €
por ser buen capitdn € porque los indios le temen, € que con esto é con
su buena industria é valor que ha tenido ha traido mucha parte de los
dichos naturales que estaban rebelados de paz; é que esto sabe de esta
pregunta, etc.



1o el tiem wdﬂophuduhdmdo\?llhmhu
-mm&mﬁmpu le ha visto este testi
wiv tianamente é muy recogido é honesto, é ha visto tener 4
ados er @I‘juﬂl. haciéndola 4 cada uno ¢ Tavoresciendo 4 los na-
S #dﬂlﬂwqm sus encomenderos les hacian, procurando
.:yhthlb de ellos é poniéndoles & los tales encomenderos tasas
los dichos indios no taviesen tanto trabajo en ¢l dar de sus
l_.l.._ﬁﬂlinlnlm é que por esto via este testigo que era querido de
- los dichos naturales; é que esto sabe desta pregunta, ete.
37— A las treinta é siete-preguntas, dijo: que asi como la pregunta
. Jodice este testigo lo ha oido decir & muchos soldados que han andado
~en la guerra con el dicho gobernador Pedro de Villagrin que era muy
o piadoso é humano con los dichos naturales, ete. %
~ 39.—A las treinta é nueve preguntas, dijo: que este testigo vido usar
el eargo de maese de campo al dicho gobernador Pedro de Villagran por
- el dicho gobernador don Pedro de Valdivia, é fué piblico é notorio que
conquistd la provincia de la Tmperial, en lo cual fué pablico que lo hi-
20 como valeroso capitdn, porque los dichos naturales le temian mucho;
. € queslo sabe desta pregunta, ete.
41.—A las cuarenta é una preguntas, dijo: que todo lo que dicho
tiene de suso es la verdad, en que se afirma para el juramento que hi-
20, é afirmése en ello, é firmélo de sn nombre, etc. -

Fué preguntado este dicho testigo si sabe, vi6 6 oyo decir que el
dicho gobernador Pedro de Villagrin haya deservido & S, M. en al-
gund motin, batalla 6 recoentro de los eausados en estos reinos del Pe-
ri contra el real servicio de 8. M., 6 dado 4 ello consejo, favor 6 ayu-
da en dicho 6 en hecho 6 en otra cualquier manera, 6 dado armas 6
eaballos contra sus oficiales ¢ justicias é ministros, dijo: ‘que nunca tal
ba visto ni oido como la pregunta dice, sino que antes ha visto é oido

~ ptiblicamente que ha sido y es servidor de 8. M. ¢ le ha servido bien é
lealmente, como bueno é leal vasallo suyo.

Fué preguntado si sabe, vi6 6 oyé decir ‘este testigo que el dicho
Pedro de Villagran Laya rescebido paga 6 socorro 6 ayuda de costa por
via de emprestido 6 en otra cualquier manera de la hacienda real de
8. M. 6 de sus ministros en su real nombre, 6 haya tenido alguna ren-

'. ta 6 eutretenimiento 6 ayuda de costa 6 otro cualquier aprovechamien-




N - T S _ " i e 'll "
by - g ST ) ¥ " y |
3 =y h A w
o el |+ 1 D 0 VILLAG! -

- %o, dijo: que no sabe ui ha ofdo decir que el dicho Peiro de Villagrin
haya rescebido paga ni socorro de I real hacienda de S. M., ni ha teni-
-do ofro aprovechamiento ninguno de ella, mas de que sabe é es ptibli-
co € notorio que tiene un repartimiento de indios en los términos de
M. que se dice Parinacocha, é queen lo demds contenido en esta
pregunta, que se remite 4 los libros reales; é que esto es la verdad de
lo que sabe para el juramento que hizo; é lo firmé de su nombre.—
Ambrosio Justiniano.—Ante mi.—Alonso Diaz de Gibraleim, escriba-
no, ete.

El dicho Jorge Diaz, maestre, estante al presente en esta cibdad de
los Reyes, testigo presentado por parte del dicho gobernador Pedro de
Villagrin, habiendo jurado en forma debida de derecho, ¢ siendo pre-
guntado por las preguntas del dichio interrogatorio para que fué pre-
guntado, dijo é depuso lo siguiente: -

1.—A la primera pregunta, dijo: que conosefa al dicho gobernador
Pedro de Villagrdin de cineo afios i esta parte, poco mds 6 menos, é al
dicho gobernador Fraucisco de Villagrdn asimismo conoscid de seis
anos 4 esta parte, poco mds 6 menos, ¢ & ambos de vista é habla, etc.

Preguntado por las preguntas generales, dijo: que es de edad de
treinta é cinco afios, poco mds 6 menos, é que no es pariente de nin-
guna de las dichas partes en ningund grado, ni le toca ni empece nin-
guna de las otras preguntas generales, é que aynde Diosd la ver
dad, ete.

25.—A las veinte é cinco preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que, llegado que fué este testigo & las dichas provincias de Chile con
un vavio suyo, este testigo llegé 4 la cibdad de la Serena € alli vio este
testigo c6mo estaba cargando un navio de Pedro Raseén de trigo para
la cibdad de la Concebicién por mandado del dicho gobernador Pedro

_de Villagrin, é d este testigo le hicieron ilevar en el dicho su navio
ciertos quintales de bizeocho para la dicha cibdad de la Concebicidn,
& con ellos este testigo se partié de alli ¢ fué al puerto de Valparaiso,
que es en la cibdad de Santiago, ¢ alli, en el dicho puerto, hallé
este testigo & un Francisco de Gudiel, proveedor de la armada, con
un mandamiento del dicho gobernador Pedro de Villagrin para que
lo descargase las mercaderias que llevase en el dicho su navin,-é de
alli fuese & cargar de trigo @ un pueblo que se dice la Ligua, bajo 'if’
Santiago, diez é ocho ¢ veinte leguas, para que llevase d la Concebi-



2 :ﬁuwndwmh Valparaiso estaba otro navio de Am-

mmmmwmu llevar 4 la dicha cibdad de

~ Ia Coneebicién; é ansi este testigo descargé el dicho su navio é fué al
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dicho pueblo é tomé en €l trigo é tocinos, lo cual todo Hevé 4 la dicha
 cibdad de la Concebicién, juntamente con un barco de S. M. que se dice
el <barco de Benitez,» é ambos juntos & la par entraron en la dicha cib-
dnd de la Concebicién con los dichos bastimentos, y entraron 4 coyun-
.tura que los de Ia dicha cibdad estaban haciendo procesién para su-
plicar 4 Nuestro Sefior que fuese servido de les proveer de comida, é
‘asi, desque vieron 4 este testigo ¢ al dicho barco, le tuvieron por mila-
groé hicieron gran regocijo € alegria con ellos, € soltaron todo el
artilleria que alli teniag, dando grandes gracias 4 Dios por los haber
proveido 4 tal tiempo é coyuntura é rogando i Dios por la vida del
dicho gobernador Pedro de Villagrin, porque asi los habia socorrido;
¢ de alli mandé el dicho Gobernador al capitin Reinoso que le despa-
chase luego el barco que habia de venir & Topocalma i cargar de co-
mida con otros navios para la dicha cibdad de la Concebicién, é 4 este
testigo mandé que fuese 4 la cibdad de Valdivia 4 hacer su viaje é 4
trner la comida que hobiese; € as1 este testigo lo hizo, donde hallé al
navio del dicho Ambrosio Justiniano que estaba tomando comida, é
este testigo cargé la comida que le dieron allf é vino con ella 4 la dicha
cibdad de la Concebicién, & donde hallé la dicha cibdad con gran rego-

- eijo, que tenfan cartas del dicho gobernador Pedro de Villagrin, que

esiaba cinco 6 seis leguas de alli, en un valle que se dice Callamague,
€ esle testigo se fué 4 ver con él, ¢é visto, le fleté otra vez el diho su
navio para que fuese otra vez & cargar el dicho sumavio 4 la ecibdad
de Santiago de bastimentos para la dicha cibdad de la Concebicién; en
todo lo eual el dicho gobernador Pedro de Villagran tavo grande dili-
genciu € cuidado, é cree é tiene este tesligo por cierto que si el dicho
gobernador Pedrode Villagrin no pusiera la diligencia que puso en
proveer de bastimentos 4 la dicha cibdad de la Coneecién, que peres-
cieran todos los que alli estaban ¢é se despoblara; é que esto es lo que
sabe ¢ vido desta pregunta, etc.

26.—A las veinte é seis preguntas, dijo: que viniendo este testigo de
Ja cibdad de Valdivia, este testigo fué d los llanos de la Concebicidn,
donde el dicho gobernador Pedro de Villagrin estaba, é vido que todo

- aquello que habia por alli estaba de paz, cierto que no sabe la gente
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que tenfan; é que cuatro 6 cinco leguas de allf di jeron 4 este testigo que
los indios estaban haciendo un fuerte para pelear con los cristianos, é
cuando fué allf el dicho Pedro de Villagrén hallélo que era burla é
que estaba todo de paz, ¢ desde 4 ciertos dias 4 este tiempo vié volver
al dicho gobernador Pedro de Villagrin 4 la dicha cibdad de Santiago
é & otros muchos con él, é vido que se caminaban los dichos llanos de
la Concebicién 4 la cibdad de Santiago, ¢ iban é venian gentes de una
parte é otra; é que esto es lo que sabe desta pregunta, ete.

27.—A las veinte é siete preguntas, dijo: que ha ofdo decir lo en
ella contenido por piblico en las dichas provincias de Chile, ¢ que pa-
saba ansi como la pregunta lo dice é declara.

30.—A las treinta preguntas, dijo: que lo que della sabe es que en
el dicho socorro que el dicho gobernador Pedro de Villagrdn hizo 4 las
dichas cibdades de la Concebicién é Angol, hizo gran servicio 4 Dios,
nuestro sefior, ¢ 4 S. M., por lo hacer en la coyuntura é tiempo que lo
hizo, é que si no, corrieran riesgo ellas é la Imperial, é por lo haber he-
cho, como lo hizo, se aseguré todo, de que fué Nuestro Sefior servido
é 8. M.; é questo sabe desta pregunta, etc.

31.—A las treinta é una preguntas, dijo: que lo que della sabe es
que después de la muerte del dicho gobernador Francisco de Villagrdn,
el dicho Pedro de Villagran habia quedado por gobernador de aque-
llas provincias, é que habia tomado ropa, segund fué piiblico é notorio,
de mercaderes, para dar socorro d los soldados é personas que le habfan
menester 4 costa de Su Majestad, é que daba libramientos para que los
oficiales reales lo pagasen; é que esto sabe desta pregunta, etc.

'32.—A las treinta é dos preguntas, dijo: que este testigo vido que-
jarse 4 muchos soldados del dicho gobernador Pedro de Villagrin porque
no les daban el socorro que habian menester, sino muy escatimada-
mente; é que este testigo via que el dicho gobernador Pedro de Villa-
grin respondia que no podia mis; ¢é questo sube desta pregunta é no
otra cosa, ete.

33.—A las treinta é tres preguntas, dijo: que sabe y era publico y
notorio que el dicho gobernador Pedro de Villagrin habfa enviado 4
las cilydades de arriba d juntar gente para ir el verano que viene &
pacificar 4 los naturales que estaban de guerra y.él salir de la cibdad
de Santiago con la gente que pudiese; ¢ que esto sabe desta pregunta,
etcétera.



-A mmammw. dﬁo que dice lo que dicho
lmgtmhtm de ésta, en que se afirma; é que es verdad

MG mﬁa qneha temdo ha traido de paz muchoa naturales de
“aquel reino que estaban rebelados contra el real servicio de 8. M.; é -

que para la dicha gobernacién de las dichas provincias de Chile el

- dicho Pedro de Villagrdn es muy nescesario é conviniente, por conoscer

los naturales de ella é por le temer é por darse él buena mafia en el
gobierno de la dicha tierra é por haberse en el dicho gobierno con
toda cordura é templanza, ete.

36.—A las treinta é seis preguntas, dijo: que este testigo tiene al
dicho Pedro de Villagrin por buen cristiano é temeroso de Dios, é por
lombre recogido é honesto; é después que le conoscia en el gobierno
del dicho reino, no le ha visto hacer cosa que no deba; é que ha visto
que ha tratado bien los naturales de aquel reino, y en la guerra por no
matar & algunos los desterraba de la cibdad de la Concebicién 4 la de
Santiago; é que esto sabe desta pregunta, etc.

37.—A las treinta é siete preguntas, dijo: que dice lo que dicho tiene
en la pregunta antes de ésta, en que se afirma; é que este testigo ha

“oido deeir por piblico é notorio en las dichas provincias de Chile lo en

i

esta pregunta contenido, ete.

38-41.—A las treinta ¢ ocho preguntas é treinta é nueve é cnarenta é
euarenta una, dijo: que todo lo que dicho tienede suso es la verdad é en
ellose afirmo é ratificé; é que si es nescesario é lo tornaba agora 4 decir de
nuevo; ¢ que es verdad que este testigo pablicamente ha oido deeir
mucho bien del dicho gobernador Pedro de Villagrin, é que hartas
personas han llorado su venida 4 este reino; ¢ que esta es la verdad
para el juramento que hizo; é no lo firmé, porque dijo que no sabfa
escrebir, ete

Fué preguntado este dicho testigo si sabe, vi6 6 oy6é decir que el
dicho gobernador Pedro de Villagrian haya deservido 4 S. M. en algin
moltin, batalla 6 recuentro de los cansados en estos reinos del Peri
contra el real servicio de 8. M., 6 dade 4 ello consejo, favor 6 ayuda
en dicho 6 en hiecho 6 en otra cualquier manera, 6 dado armas ¢ caba-
llos contra sus oficiales é justicias é otros sus ministros en cualquier ma-
nera, dijo: que no sabe ni ha ofdo decir que el dicho Pedro de Villagrdn
‘haya deservido 4 8. M. en ninguna de las cosas contenidas en la dicha

.



P'@G'mz-aino antes ha visto que ha servido muy bien é lealmente
- & Su Majestad, como bueno ¢ leal vasallo suyo; é que esto responde 4
esta pregunta, ete.

Fué preguntado si sabe, vi6 6 oy6 decir que el dicho Pedro de Vi- -
llagréu haya rescibido paga 6 socorro 6 ayuda de costa por via de em-
p{'estldo 6 en otra cualquier manera de la hacienda real 6 de.sus mi-
nistros en su real nombre, 6 haya tenido alguna renta 6 entretenimiento
6 ayuda de costa 6 otro cualquier aprovechamiento, dijo: que este tes-
tigo no sabe ni ha oido decir qué el dicho Pedro de Villagrin haya res-
cibido paga ni socorro ninguno de la hacienda real; é que sobre ello
se remite 4 los libros reales de S. M., porque por ellos parescerd si
lo ha rescebido 6 no; é que es verdad é es piblico é notorio que el dicho
Pedro de Villagrin tiene en estos reinos del Perti un repartimiento da
indios en los términos de la cibdad del Cuzco, que se dice Parinaco-
cha; é que no sabe otra cosa de lo contenido en esta dicha pregunta; é
que esta es-la verdad de lo que paso ¢ sabe de este hecho ¢ caso para el
juramento que hizo; é afirindse é ratificése en €l, é no lo firmé porque
dijo qué no sabia escrebir.—Ante mi.—Alonso Diaz de Gibraleon, es-
cribano, ete.

Ei dicho Antonio de Melo, estante en esta dicha cibdad de los Reyes,
testigo presentado por parte del dicho gobernador Pedro de Villagrdn,
habiendo jurado en forma debida de derecho, é siendo preguntado por
las preguntas del dicho interrogatorio para que fué preguntado, dijo é
depuso lo siguiente, ete.

1.—A la primera pregunta, dijo: que conoscia al dicho gobernador
Pedro de Villagran de un afio 4 esta parte, poco mds 6 menos, ¢ qae al
dicho gobernador Francisco de Villagrin no le conoscié, ete.

Preguntado por las preguntas generales, dijo: que es de edad de vein-
te ¢ cinco afios, poco mds 6 menos, é que no le toca ni empece ningu-
na de las preguntas generales; é que ayude Dios i la verdad, ete.

95.—A las veinte é cinco preguntas, dijo: que publico € notorio fué
que el dicho gobernador Pedro de Villagran envié muchos navios car-
gados de comida en veces d la dicha cibdad de la Concebicién, asi del
puerto de la cibdad de Santiago como de la de Valdivia; é que 0031 la
dicha comida é bastimentos habfa llegado en los dichos navios 4 tiem-
po que la gente estaba en gran aprieto é nescesidad por falta de la
dicha comida, é tanto, que fué pablico é notorio que se habian hecho



....

> h‘mm&ahm&m‘ é que esto es lo que sabe é oy6 desta
~ pregunta, cte.

~ 26.—A las veiute é seis preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
~ que este testigo vido cdmo el dicho gobernador Pedro de Villagrin
+ galié de la dicha cibdad de Santiago con cierta cantidad de gente que

habia traido de Coquimbo ¢ sacd de la dicha cibdad de Santiago, é que
- alguna de ella vido este testigo sacar ‘con rigor é apremiarlos para que
~ fuesen con él 4 la guerra; é que fué piblico é notorio que con la dicha
gente el dicho gobernador Pedro de Villagrdn fué 4 la parte € lagar que
Ia pregunta dice, é que fué publico é notorio que allané é pacificé los
Janos de la dicha cibdad de la Concebicién, porque este festigo le vido
venir de la dicha jornada; é que esto sabe desta pregunta, etc.

27.—A las veinte é siete preguntas, dijo: que fué piblico é notorio
en la dicha cibdad de Sautiago lo contenido en esta pregunia, é que
los dichos indios de guerra habfan hecho un fuerte donde habfan dado
batalla al dicfio gobernador Pedro de Villagrin, é que el dicho gober-
nador los habia desbaratado; é que esto sabe desta pregunta, ete.

30.—A las treinta preguntas, dijo: que lo que della sabe es que es
priblico é notorio que de la ida del dicho gobernador Pedro de Villa-
grin con la dicha gente hizo gran servicio 4 S. M. ¢ gran provecho'd
la tierra, porque dejd pacificos todos los llanos de la dicha cibdad de la
Concebicién, € que este testigo vié & un howbre en la cibdad de
Santiago que dijo haber veuido solo desde la dicha cibdad de la Con-
cebicidn hasla la de Santiago; é que esto sabe desta pregunta, etc.

31.—A las treinta é una preguntas, dijo: que lo que della sabe es
que este testigo vié que algunos soldados de los que andaban en la
guerra € iban 4 ella estaban desnudos y maltratados, de manera que te-
nian nescesidad de aderezarse para ir & la dicha guerra, ¢ que asi fué
piblico é notorio quel dicho gobernador Pedro de Villagrin con acuer-
do ¢ parescer de los oficiales reales de 8. M. les di6 moderadamente i los
dichos soldados lo que era nescesario para la dicha jornada asi de caba-
llos é armas é ropas, porque no habia de otra parte de donde se lo po-
der dar, lo cual habia hecho por ser cosa conveniente é nescesaria
‘para la sustentacion de la dicha tierra; é que esto sabe é oy6 de esta pre-
gunta, elc.

- L .
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32.—A Is treinta ¢ dos preguntas, dijo: que dice lo que dicho tiene
en la pregunta antes de ésta, en que se afirma, ¢ que es verdad que
todo lo contenido en esta pregunta este testigo lo ha oido decir por pi-
blico é notorio en las dichas provincias de Chile entre las personas que
en ellas estin; ¢ que esto sabe desta prefunta, etec.

31.—A las treinta é tres preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que este testigo vido el dicho gobernador Pedro de Villagrin gastaba
en las dichas provincias de Chile bien é tenia buena casa é que en su
mesa comfan € daba de comer 4 muchos soldados é capitanes, é que en
lo susodicho cree este testigo que el dicho Pedro de Villagrin habia
gastado cantidad de pesos de oro, pero que no sabe coantos, ni si esti
adeudado 6 no; € que esto sabe desta pregunta.

36.—A las treinta é seis preguntas, dijo: que después que este ftes-
tigo conoscié al dicho gobernador Pedro ‘de Villagrin, en gobierno
de ellas le ha visto vivir cristianainente, eomo buen cristiano, haciendo
justicia en su cargo, é siempre le ha visto tener grande honestidad é re-
cogimiento en su persona, é no le ha visto hacer cosa que sea mala i
su honor; é que esto sabe de esta pregunta, ete.

41.—A las cuarenta é una preguntas, dijo: que todo lo que dicho tiene
de suso es la verdad, en que se afirma para el jurammento que hizo, é
afirmose é ratificose en ello, é firmdlo de su nombre, ete.

Fué preguntado este testigo si sabe, vi6 1 oy6 decir quel dicho gober-
nador Pedro de Villagrin haya deservido 4 S. M. en estos reinos del
Perti en algin motin, batalla é recuentro de los causados en ¢l contra el
real servicio de 8. M., 6 dado 4 ello consejo, favor 6 aynda en dicho 6
en hecho 6 en otra cualquier manera, 6 dado armas 6 caballos contra
sus oficiales é justicias é otros sus ministros, dijo: que no sabe ni ba
oido decir cosa ninguna de lo contenido en esia pregunia que el dicho
gobernador Pedro de Villagrdn haya hecho, é que antes este testigo le
ha tenido ¢ tiene, ¢ ansi lo ha oido decir publicamente, por bueno ¢
leal servidor de S. M. é que le ha servido siempre bien; é que esto sabe
de esta prégunta, ete.

Fué preguntado si sabe, vié é oy6 decir quel dicho gobernador Pe-
dro de Villagrn haya rescebido paga 6 socorro 6 ayuda de costa por
via de emprestido 0 en otra cualquier manera de la hacienda real 6 de
sus ministros en su real nombre, 6 haya tenido algin oficio, real 'renh
6 entretenimiento 6 ayuda de costa 6 otro cualquier aprovechamiento,



ﬁpummmm.nmmmd. la cibdad del Cozeo,
-s?lq-ﬁmeuhdumdnu que se dice de Parinacocha, é que no

- eabe otra cosa, lo cual es la verdad para el juramento que hizo ¢ afir-

~ mdse en ello, é firm6lo de su nowbre.—.Anfonio de Melo.—Ante mi.—

~ Alonso Dias de Gibraleim, ete.

” El dicho fray Diego de Miranda, fraile profeso de la Orden del sefor

 San Francisco, estante al presente en la casa é monesterio del sefior
San Francisco en esta cibdad de los Reyes, lestigo presentado por parte
del dicho goberna lor Pedro de Villagrin, habiendo jurado en forma de-

_ bida de derechio, segund su orden, é siendo preguntado por las preguntas
del dicho interrogatorio para que fué presentado, dijo é depuso lo si-
guiente, ete.

A la primera pregunta, dijo: que conoscié al dicho gobernador Pedro
de Villagran y asimismo conoci6 al dicho gobernador Francisco de Vi-
llagrin de trece afios 4 esta parte, poco mds 6 menos, de vista € habla
é conversacion que con ellos tuvo é tiene, ete.

Pregantado por las preguntas generales, dijo: ques de edad de cua-
renta afios, poco mdis & menos, é que no le toca ni empece ninguna
de las otras preguntas generales, é que ayude Dios 4 la justicia é ver-
dad, etcétera.

- 3—A la tercera pregunta, dijo: qua lo que de ella sabe es gque al
tiempo é sazén que el dicho Pedro de Villagrin llegd 4 las dichas pro-
vincias de Chile en la cibdad de Santiago de las dichas provincias é
llegado que fué alli, este testigo lo vido, porque ¢l dicho Pedro de Vi
llagrin lo fué 4 ver al monesterio donde estaba, € alli el dicho Pedro
de Villagrin dijo 4 este testigo como quedaba casado en la cibdad del
Cuzeo € que ¢l iba aquella jornada 4 su costa; é que esto es lo que sabe
de esta pregunta, elc.

4.—A la cuarta pregunta, dijo: que este testigo vido eémo el dicho
Pedro de Villagrin se partié € salio de la dicha cibdad de Santingo
para la casa fuerte de Aranco, donde el dicho gobernador Francisco de
_ Villagrdn estaba, ¢ fué piblico ¢ notorio que llegé alli, que lo habfa
m muy bien é que Labia tenido en gran servicio que le hacia su

_ida, € que después de llegado allf le habia hecho su_teniente general é

E. .
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pregunta, ete.; é que es verdad que fué phblico é notorio que al tiempo
queel dicho Pedro de Villagrin habia ido & la dicha casa fuerts de Arau-

~co donde el dicho gobernador Francisco de Villagrin estaba, que toda

aquella comarca estaba rebelada é de guerra de los naturales de aquel
reino, é que el dicho gobernador Francisco de Villagrin estaba allf
cercado de ellos, é que el dicho Pedro de Villagrin habia levado en
su corapafifa muchos caballos € criados, ¢ que habia ido como eaballero

~ hijodalgo con lustre muy priucipal, ete; ¢ questo sabe, ete.

- 20.—A las veinte é cineo preguntas, dijo: que este testigo oyd decir
por piblico é notorio lo contenido en esta pregunta, ¢ este testigo vi6
que estando en la cibdad de la Serena vino alli un navio 6 dos, por
mandado del dicho gobernador Pedro de Villagran para llevar trigo é
tocinos é otras cosas nescesarias de bastimentos, é este testigo lo vido
llevar 4 los dichos navios para la sustentacién ¢ bastimento de las cib-
dades de la Concebicion é Angol; é que este testigo oyd decir 4 vecinos
de la dicha cibdad de la Serenn que daban los dichos bastimentos que
la pregunta dice para el efeto en ella contenido, en lo cual fué piblico
é notorio que el dicho gobernador Pedro de Villagran tavo gran dili-
gencia é cuidado, é que si ansi no lo hiciera € no las proveyera, como
las hizo proveer con tanta diligencia é cuidado, que se despoblaran las
dichas cibdades de la Coneebicion é Angol, en lo eual S. M. perdiera
mucho en tornallas i restaurar é los naturales cobraran grande dnimo
é muchos espafioles perdieran la vida en ello; € que esto sabe € vié de
esta pregunta, ete.

26.—A las veinte ¢ seis preguntas, dijo: que este testigo oyé decir
por publico ¢ notorio é asi fué piiblica voz ¢ faea todo lo en la dicha
pregunte contenido, é que estando este testigo en la cibdad de la Sere-
na,vido venir alli capitanes del dicho gobernador Pedro de Villagran
con su gente para el efeto que la pregunta dice, ¢ que este testigo vido
que hicieron ciertos soldados, los cuales sacaron € llevaron de alli ala
dicha cibdad de Santiago, ¢ fué publico é notorio que el dicho gober-
nador Pedro de Villagrdn habia salido de la dicha cibdad de Santiago
para las partes é lugares que la pregunta dice é que asi fué publico é
notorio 6 publica voz e fama, ete.

31.—A las treinta ¢ una preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que al tiempo é sazén quel dicho gobernador Francisco de Villagrdn



~ muri6, la mayor parte de aquel reino de Chile estaba rebelado de los

. ~ naturales é de guerra, ¢ todo el reino é gente de él estaba muy pobre
- & nescesitada é gente é soldados de él, é que hoy dia lo estin; é que -

- para socorrer & los soldados é vecinos que tenian nescesidad fué nesce-
sario hacer el dicho gobernador Pedro de Villagrin lo que la pregunta

 dice para la poder sustentar, ¢ que si no lo hiciera ansi, alguna parte
del dicho reino de Chile corriera mucho riesgo; é que esto es lo que sabe
desta pregunta, etc.

82,—A las treinta é dos preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que este testigo vido, estando en la dicha cibdad de la Serena, dar d
algunos soldados socorro para ir 4 la guerra, € que lo que asi se les da-
ba, era tan moderado que no les podia sobrar nada después que com-
prasen las-cosas de que tenian nescesidad para la guerra dicha; é que
asi cree este testigo conoscié del dicho gobernador Pedro de Villagrin
ser hombre apretado é recatado é no nada desperdiciado, especialmen-
te ey lo que toca en la hacienda real de S. M.; é qué esto sabe desta
pregunta, ete.

33.—A las treinta € tres preguntas, dijo: que este testigo ha oido de-
eir por publico é notorio lo contenido en esta pregunta en las dichas
provincias de Chile, é que el dicho gobernador Pedro de Villagrdin gas-
taba ¢é sustentaba soldadds 4 su costa é hacia lo demas que la pregunta
dice, € que en ello le paregeia 4 este testigo que no puede dejar de ha-
ber gastado cantidad de pesos de oro, asi en comer como en armas é
caballos, como en dar 4 soldados ¢ otras cosas, ¢ quél menoscababa de
su hacienda, pero que este testigo no sabe en qué centidad, ni mds de
esta pregunta, etc. '

34.—A las treinta ¢ cuatro preguntas, dijo: que la sabe como en ella
se contiene; preguntado ¢émo la sabe, dijo: que porque asi como la
pregunta lo dice lo vido ser é pasar é asi ¢ por tal gobernador de las
dichas provincias de Chile fué habido ¢ tenido el dicho Pedro de Vi-
llagrdn, hasta que el dicho Rodrigo de Quiroga fué rescibido por go-
bernador de las dichas provincias; é que esto sabe desta pregunta, ete.

35.—A las treinta é ciuco preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que este testigo cree é tiene por cierto que el dicho Pedro de Villagrdn,
por haber sido gobernador de aquellas provincias, no ha podido dejar
de ggstar cantidad de pesos de oro, pero que lo que es, que este testigo
no lo sabe; é que este testigo, antes que fuese fraile, siendo soldado, se



hallé con el dicho Pedro de Villagrin en el cerco de la Imperial, cuan-
do mataron al gobernador don Pedro de Valdivia, ¢ & la dicha sazén el
WP."‘"N“ Villagrin era maese de campo é capitin ¢ justicia mayor
Oﬂlldldllﬂibdld._é que en el descercar de la ‘dicha cibdad lo hizo
como valeroso capitin que es, dando orden con su buena industria é
mafia é cristiandad que tiene, la'descerco de grandisimo nimero de in-
dios que estaban rebelados, que la tenian é tuvieron cereada dos afios,
6 con su buena mafiu la descercd é sustentd, saliendo €l en persona ma-
fﬂ!l.! veces con gente, rompié muchias fuerzas é-pucaraes que los dichos
indios tenian, é asi lo trajo todo de paz ¢ al servicio de S. M; é que
por estar el dicho gobernador Pedro de Villagrin en aquel reino, ha
hecho siempre en ¢l gran servicio 4 Dios, nuestro sefior, é 4 8. M. por
lo haber sustendado de los naturales, como lo ha sustentado; é que esto
sabe desta pregunta. ete.

36.—A las treinta é seis preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que este testigo ha visto que en el tierapo que el dicho Pedro de Vi-

~llagrdn ha estado en las dichas provincias de Chile, le ha visto tener
grandes cargos é preeminentes en ella, por el valor de su persona, é
siempre, con ellos é sin ellos, le ha vislo vivir cristianamente, teniendo
4 todos en paz é justicia, é sustentando easa é mesa é muchos hijosdal-
go ¢é caballeros, 4 su costa; é le ha visto ser amigo de hombres virtuo-
sos ¢ de buena vida, é este testigo le ha visto que siempre se ejercitaba
en leer libros santos é de buena vida é tener conversaciones santas é
buenas é amigo de religiosos ¢ de oir los oficios divinos con mucha
cristiandad, ¢ siempre le ha conoscido tener grande honestidad € reco-
gimiento en su persona; ¢ que, demds desto, ha visto que ha tenido
gran cuenta en favorescer los indios naturales de aquel 1eino que esta-
ban de paz para que fuesen bien tratados é industriados en las cosas
de nuestra santa fee; ¢ que, demis de lo susodicho, este testigo ha visto
é asi es piiblico é notorio que el dicho gobernador Pedro de Villagrin
ha dado orden como los dichos indios no fuesen tan agraviados como
lo eran en echallos 4 las minas € en sus teatos é granjerias: ¢ que esto
es lo que sabe é vi6 de esta pregunta, ete.

37.—A las treiuta é siete preguntas, dijo: que la sabe como en ella
se contiene; preguntado cémo la sabe, dijo: que porque este testigo ha
sido su soldado 6 ha andado con ¢l en la guerra é ha visto ser é pasar
ansf lo que la pregunta dice, ¢ quesi Dios ha susteutado el reino de

Tur %



“ mumm‘mmu dijo: que ha ofdo decir lo conte-

en esta pregunta, pero que este testigo no lo sabe, ete.

_ 80.—A las treinta é nueve preguntas, dijo: que por ser tal persona
r el dicho Pedro de Villagrin como la pregunta dice, el dicho goberna.

~dor don Pedro de Valdivia le encargé la visita general de los dichos
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indios é lo hizo su maese de campo ¢ teniente general, ¢ conquisté ¢é
pacificd ciertas provincias que estaban de guerra, las que las trajo al
servicio de S. M.; é que esto sabe desta pregunta, etc.

* 40.—A las cuarenta preguntas, dijo: que dice lo que dicho tiene en
las preguntas autes de ésta, en que se afirma, ete.

- 41.—A las cuarenta ¢ una preguuntas, dijo: que]todo lo que dicho
tiene de suso es la verdad, en que se afirma, para el juramento que
hizo, é afirmése é ratificéée en ello; é habiéndoselo tornado 4 leer, dijo
que en ello se afirmaba é afirmné, é retificaba ¢ retifico, é si nescesario
‘es, lo torna 4 decir de nuevo; é firmélo de su nombre,—Fray Diego de

_ Miranda.—Aute mi.— Alonso Dias de Gibraledn, escribano, ete.

- El dicho Santiago Sinchez, estante en esta cibdad de los Reyes, ve-
cino que es de los Jurfes de las provineias de Chile, testigo presentado
por parte del dicho gobernador Pedro de Villagrin, habiendo jurado en
forma debida de derecho, é siendo preguntado por las preguntas del di-
«<cho interrogatorio para que fué preguntado, dijo é depuso lo siguien-
te, ete.

1.—A la primera pregunta, dijo: que conosce al dicho gobernador
Pedro de Villagrin de diez afios 4 esta parte, poco mis 6 menos, é que
asimismo conoscié al dicho gobernador Francisco de Villagrin de tres
afios & esta parte, poco mds 6 menos, ete.

" Preguntado por las preguntas generales, dijo: ques de edad de trein-
ta afios, poco mis & menos, é que no es pariente de ninguno de los
susodichos en ningund grado, ni le toca ni empece ninguna de las otras
_preguntas generales, é que ayude Dios # la verdad, ete:

9.—A la novena pregunta, dijo: que la sabe como en ella se contiene;
~ preguntado como la sabe, dijo: que porque este testigo estaba 4 la di-
- cha sazén, cuando los dichios barcos fueron en la cibdad de la Concebi-
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& después vino la nueva como los indios de Senta Maria, que esta-

ll?ll de paz, habian muertd los cineo espaiioles que habian ido en los
dichos barcos, & los cuales habian inuerto debajo de cautela, é oteos
8e escapd é vino & dar la nueva de ello al dicho gobernador Francisco
de Villagrin & Ia dicha cibdad de la Concebicion; é que por esto sabe lo
contenido en esta pregunta.

10.—A la décima pregunta, dijo: que la sabe como en ella se contie-
ne; preguntado cémo la sabe, dijo: que este testigo fué con el dicho
Pedro de Villagrin en los dichos navios é se hallé al tiempo que hizo
4 los dichos indios de guerra los requerimientos que la pregunta
dice para que viniesen de paz, é que nunca quisieron, antes procura-
ron ¢ decian que no saltasen en tierra, que si saltaban, los habian de
matar 4 todos; ¢ asi el dicho Pedro de Villagrin echd la gente que lle-
vaba en tres bateles grandes é él en el uno de ellos, é fueron 4 desem:
barear & Ia playa, donde estaban aguardando los dichos indios alterados
al dicho Pedro de Villagrin, teniendo el agua hasta 16s pechos, é fueron
juntos, é antes que los acometiesen en la mar é hirieron todos los mis
é les mataron tres 6 cuatro caballos é & un espafiol; é teniendo los di:
chos indios & todos ellos desharatados, fué Dios servido de que tornasen
4 ganar un poquito de bonanza ¢ saltaron en tierra, donde desbarataron
los dichos indios ¢ se hizo el castigo que los dichos indios merecian
segund el dafio ¢ traicion que habian hecho, é que 4 todo esto se hallé
el dicho Pedfo de Villagrin, como su general que era 4 la dicha sazon,
en lo cual el dicho Pedro de Villagrin lo hizo como buen capitin; é
que por esto sabe lo contenido en esta pregunta, etc.

11.—A las once preguntas, dijo: que la sabe como en ella se contiene;
preguntado como la sabe, dijo: que después que el dicho Pedro de Vi-
llagrin hizo el castigo en la dicha isla, envié tres barcos i Lt casa de
Arauco con trigo é maiz é frijoles ¢ pélvora é mecha é plomo é algu-
nos espafioles, el cual dicho socorro fué muy sin riesgo por haberse
hecho el dicho castigo, é por haber alzado ya los dichos indios el cerco
que tenfan sobre la dicha casade Arauco, ol dicho Pedro de Villagrin
se volvié 4 la cibdad de la Conoebicién & dar cuenta al dicho goberna-
dor Francisco de Villagedn de lo que le habia sucedido; é que por esto
sabe lo contenido en sta dicha pregunta, etc.

Doc. XXIX =



j lﬂ’.—-A las ilnupugmjltl dijo:quo estando proveido el dicho Pedro
&-vm;-u con cierta gente para ir 4 Ia cibdad de Angol, para saber
‘e6mo estaba el pueblo, fué Dios servido de llevar 4 su gloria al dicho

~ gobernador Francisco de Villagrin, é que antes de su muerte, por una

provisién que tenia, nombré por gobernador é capitin general de las
dichas provincias de Chile al dicho Pedro de Villagrdn, por ser caballe-

10 é buen capitin; ¢ que asi vid este testigo que lo rescibieron por tal,

é un dia antes que muriese el dicho Francisco de Villagrin; é que

esto es lo que sabe desta pregunta, porque se hallé presente d ello é

lo vido, etc.

13.—A las trece preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es que des-
pués que murié el dicho gobernador Francisco de Villagrin tornaron
# resecebir al dicho Pedro de Villagrin en la dicha cibdad de la Conce-
bicién por gobernador de aquel reino, como le habfan rescebido, é que
asi lo rescibieron las demis cibdades; é que por ser aquel pueblo en
parte donde los indios tienen mads aparejo para hacer dafio 4 los espa-
fioles é robarles los ganndos ¢ matarles los anaconas ¢ indios que ser-
vian 4 los espafioles, le parescié al dicho gobernador Pedro de Villa-
grin é entendié que no podfa sustentar la easa de Arauco, € que por
esto mandé se despoblase é que se viniese la gente por tierra, ¢ que
para que viniesen las indias é gente herida é los tiros é municidn en-
vid dos 6 tres fragatas 4 la casa de Arauco para que en ellas se metiese
todo lo susodicho, ¢ asi se vinieron 4 la cibdad de la Coneebicién por
la mar, ¢ los espaiioles encima de sus caballos con las lanzas en las
manos se fuesen 4 la cibdad de Angol; é que desde alli’ se vinieron
4 la dicha cibdad de la Concebicidn, como ge vinieron, ¢ se juntaron
todos en la dicha cibdad de la Concebicién, é por entender el dicho
Pedro de Villagin, como buen capitdn, que los indios habfan de venir
sobre Ja dicha cibdad de la Concebicion &4 poner cerco, apercibié de
hacer wii pucard, como hizo, para la gente que tenfa, para sustentarse ¢
desde alll pelear con los indios de guerra, é que todo lo susodicho se hi-
%0 por su parescer ¢ acuerdo, como gobernador que estaba 4 su cargo
el proveerlo; é que esto es lo que sabe desta pregunta, ete.

14.—A las catorce preguntas, dijo: que dice lo que dicho tiene en la
pregunta antes desta, en que se afirma, ete.

15.—A las quince preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es que
por nescesitar los espafioles losdichos indios, procuraron de robar é roba-
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ron del reino, que fuéen gran cantidad de ganado, ¢ de las estancias que
gshban i dos.leguna 6 tres lo asolaron, mataron los anaconas ¢ llevi-
ronles las mujeres é hijos; é en Canamanque, estando de paz, mataron 4
Rolddn é 4 otros dos 6 tres espaiioles ¢ llevaron gran cantidad de ga-
nados é salieron los espafioles de la cibdad de la Concebicién & quitar-
“les el ganadcT, el cual quitaron parte dello, aunque poco, é al tiempo
que se lo quitaron, les mataron un soldado, é esto hacian todas las veces
que po«?(an, de noche ¢ de dia, alborotando la tierra para los espafioles
que residian en la cibdad de la Concebicién se despoblasen, porque es-
tos eran sus fines, porque, donde quiera que ellos estaban, lo decfan; é
que 4 este dicho tiempo este testigo oy6 decir é vi6 que en casa del di-
cho gobernador Pedro de Villagran entraba en acuerdo con los oficiales
reales de 8. M. para que se diese algund socorro en la cibdad 4 los sol-
dados que asistfan en la guerra, ans{ de armas como de caballos é ro- ‘
pas de su vestir, por el gran trabajo que tenian en que de noche é de
dfa andaban en la guerra; é que este testigo oy6 decir que se habia he-
cho un acuerdo, pero que no sabe qué cantidad de pesos de oro se
mandé gastar, mas que sabe que el fator Rodrigo de Vega daba la ropa
é caballos é armas por libramientos del dicho gobernador Pedro de
Villagrdn, é que esto entiende este testigo que hacfa por sustentar la
tierra é porque no se perdiese aquella cibdad, porque si aquella se per-
dfa, se habfa de perder la de Angol; é que con estos gastos é buenas
deligencias que tuvo en traer comida en navios de la cibdad de Santia-
go é de la de Valdivia, la sustent, é que lo hacia como buen capitdn

_é gobernador ¢ servidor de Su Majestad; ¢ que esto es lo que sabe des-
ta pregunta, ete.

16.—A las diez & seis preguntas, dijo: que de las otras cibdades el
dicho gobernador Pedro de Villagrin enviaba d pedir lo que tenia nes-
cesidad, é que se lo enviaban, segin este testigo vido, porque este tes-
tigo residia en la dicha cibdad de la Concebicién; é que esto es lo que
sabe desta pregunta, ete. y

17.—A las diez & siete preguntas, dijo: que dice lo que dicho tiene
en las preguntas antes de ésta, en que se afirma, ete.

18.—A las diez y ocho preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que el dicho gobernador Pedro de Villagrdn salié con setenta 6 ochen-
ta hombres, é que este testigo fué uno de ellos, é que llegaron 4 las
Minas donde dicen, é que alli se did el dicho gobernador Pedro de
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preguntado cémo la sabe, dijo: que después de haber salido
hnimfndnh testigo con el dicho gobernador Pedro de Villa-

"‘;luihjunh de los dos rios al pasaje de Nibequetén, & donde los

iudios tenfan echada una emboscada de la otra parte para que en pasan-
do desbaratarlos é hacer lo que suelen hacer en los malos pasos, ¢ que

muchos soldados porfiaban 4 que pasasen, é que el dicho gobernador

.

Pedro de Villagrin no quiso, entendiendo el gran riesgo & que se po-
nfan sus personas, como otras veces se habfun puesto en aquel misino
pasaje; é visto los indios que no pasaban, descubrieron su celada, donde
habia gran cantidad de lanzas é flecheria, é que el dicho Pedro de Vi-
Dlagrdn lo hizo eomo muy buen capitin, é se fué 4 pasar cuatro leguas
i abajo, ¢é fué en la ciudad de Angol, ¢ dié orden de lo que en ella
se habfa de hacer, ¢ en el camino le salieron de paz algunos caciques;
€ por esto sabe lo contenido en esta preguuta, ete.

20.—A las veinte preguntas, dijo: que 4 la vuelta que venian de la
cibdad de Angol supieron, por nueva de indios, que los indios de gue-
rra querian dar en el pueblo, é se dieron priesa por llegar 4 la dicha
cibdad de la Concebicion, é cuando llegaron hallaron la dicha cibdad
de la Concebicién alborotada, porque los indios habian llegado muy
cerca 4 dalles arma, € con la llegada del dicho Gobernador é soldados
se sosegd el pueblo; € que esto es lo que sabe desta pregunta, porque
esle testigo lo vido, por ir, como fué, con el dicho gobernador Pedro de_
Villagrin, ete.

21.—A las veinteé una preguntas, dijo: que desde 4 pocos dias vinie-
ron los indios é hicieron un fuerte dos leguas de la dicha cibdad ¢ salié
el dicho gobernador Pedro de Villagrin con cien hombres é dos tiros
de artilleria, é lleg6 junto al fuerte é manddé que se-apeasen treiuta
hombres para que acometiesen al dicho fuerte para que descubriesen
€ viesen por la parte mis flaca que llallasen para despnés acometer
todo el real; & como dicho tiene, se Apearon treinta hombres para ver lo
ands flaco del pucard, é que fué tanta la priesa que los dichos indios les
dieron que les fué forzoso retirarse todos heridos y muy maltratados; ¢

visto por el dicho gobernador Pedro de Villagrin la gran fuerza que

Aenfan, los mandé retirar 4 tiro de arcabuz é adin menos, 4 donde dio
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orden se hiciesenn muchas mantas de cuero ¢ barbacoas ¢ alcancias &
otras cosz.is para mejor acometer al dicho pucars é sin riesgo; é sabido
por los dwhos indios lo que habfa concertado, é visto la gran fuerza
con que les habfan de acometer, una noche se huyeron, é otro dia de
mafiana el dicho gobernador Pedro de Villagrdn se volvié 4 la dicha

. cibdad de la Concebicién; ¢ que 4 todo esto el dicho gobernador Pedro
de Villagran daba orden como gobernador é no se hacfa otra cosa més
de lo que mandaba é ordenaba; é que esto sabe porque este testigo se
hallé en ello, ete.

25.—A las veinte ¢ cinco preguntas, dijo: que este testigo estaba en
la dicha cibdad de Santiago, é que desde 4 pocos dias lleg6 el dicho
gobernador Pedro de Villagrdn en un navio con veinte hombres 6 m4s,
é que, como fué llegado, procuré enviar una fragata é un navio con co-
mida 4 la dicha cibdad dela Concebicién, [do] andaban haciendo proce-
siones los que dentro de ella estaban por hambre que tenfan, é que des-
pués de Dios, por el buen proveimiento que hizo el dicho gobernador
Pedro de Villagran sustent6 & aquella cibdad, porque estuvo en punto
de perderse, segund dijeron los que venfan en el dicho navio, por la
gran nescesidad que en la dicha cibdad habia; é que asi hizo desde alli
otros buenos proveimientos como buen gobernador; é que esto sabe
desta pregunta, etc.

96.—A las veinte é seis preguntas, dijo: que la sabe como en ella se
contiene; preguntado cémo la sabe, dijo: que sali6 este testigo con el
dicho gobernador Pedro de Villagrin para el allanamiento de los di-
chos naturales, el cual llevaba cien hombres é mis, é llevaba més de
tresciemttos caballos é mds de setecientos amigos, lo cual sabe porque se
hizo alarde seis leguas de la otra parte del Maule, y este testigo fué
allf & la dicha sazén é se hallé en lo contenido en la dicha pregun-
ta, etc. 4

97.—A las veinte € siete preguntas, dijo: que yendo caminando por
el camino real el dicho gobernador Pedro de Villagrin con su gente,
salieron los dichos indios 4 un pueblo que se dice Perquelauquén é hi-
cieron un pucard, é el dicho gobernador Pedro de Villagrian puso su
real junto 4 61, é fué muchas veces d requerirles diesen la paz, é otra
vez envié un clérigo con cinco 6 seis soldados para que les hablasen ¢
viniesen de paz, ¢ estindoles hablando salieron dellos é echaron & huir
el dicho clérigo ¢ los demds al dicho resl; € otro dia el dicho goberna-
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ds M 6 M é hin el eastigo lo
"-T’?'?'. , ﬂﬁmﬂmm en la mayor maleza que en
llo por alli habis; é que esto es lo que sabe de esta preguuta,
ue se hallé en ello desde el principio hasta el cabo, é que el dicho
~ gobernador Pedro de Villagrin lo hizo como buen gobernador ¢ buen
“‘min.d que esto sabe de esta pregunta, etc.
- 28.—A las veinte é ocho preguntas, dijo: que Jo que de ella sabe es
- *m que desbarataron el pucard que estaba en la parte que di-
~ cho tiene en las preguntas antes de ésta, é curados los heridos, salieron
mmmm ¢é caminando por el camino que va 4 la cib-
dad de Angol, porla parte de arriba salieron dos escuadrones de indios
~al camino donde iban caminando, donde pelearon con los espafioles 4
‘las diez del dia hasta que se quiso poner el sol, ¢ los dichos indios fue-
ron desbaratados, é el dicho gobernador Pedro de Villagrdin con su
- gente prendié mds de setecientos indios é en ellos hizo el castigo que le
~ parescié como cristiano € buen gobernador; é que esto sabe desta pre-
gunta porque se halld presente d ello € lo vido, ete.

20.—A las veinte é nueve preguntas, dijo: que, visto los dichos indios
que los habjan ya desbaratado dops veces, vinieron todos de paz los de
aquellos llanos, é envié ciertos espafioles 4 la cibdad de Angol é vinie-
ron otros de la dicha cibdad 4 donde el dicho gobernador Pedro de Vi-
llagrin estaba en el campo, é que los indios le servian porque él les
guardaba la paz é Jes hacia buenos tratamientos, lo cual hacia como
buen gobernador ¢ buen cristiano; é que esto es lo que sabe de esta
pregunta, porque este testigo se hallé en todo ello. ete.

30.—A las treinta preguntas, dijo: que lo que della sabe es gque con
su-ida del dicho gobernador Pedro de Villagrin, é habiendo desbarata-
do aquellos indios, asegurd la dicha cibdad de la Concebicién é la de

_-Angnl é que higo gran provecho en quebrarles las alas, é que evitd
mucho dafio que los dichos indios hicieran si el dicho gobernador
~ Pedro de Villagrin no fuera, é que en su ida hizo gran servicio & Su
Majestad, 4 lo que este testigo le parescia; é que esto es lo que sabe de
esta pregunta, etc.

‘81.—A las treinta é una preguntd®, dijo: que al tiempo del dicho
gobernador Francisco de Villagrdn estaban todos los indios alterados ¢
los espafioles muy descontentos, porque andaban desunidos ¢ babia

- gran falta de caballos; € que en aquel tiempo este testigo oy6 decir que
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do entre los soldados que estaban en la Concebicién; é que le parescia
i este testigo que si no se gastara, fuera posible que se despoblara el
pueblo, por estar, como estaba, en tanta nescesidad de ropa é comida;
é lo paresce 4 este testigo que el dicho gobernador Pedro de Villagrin
hizo muy gran servicio 4 Dios é 4 Bu Majestad en ello; ¢ que es lo que
sabe de esta pregunta, porque se hall al tiempo que le nombraron
por gobernador, etc.

32.—A las treinta é dos preguntas, dijo: que el socorro que se ha dado
i los soldados é gente de aquellos pueblos, el dicho gobernador Pedro
de Villagrdn lo daba con gran cuenta é razén, é que les daba muy poco,
lalagindoles é diciéndoles que otro dia les daria mds ¢ 4 otros de pala-
bras riniéndoles, é 4 otros con palabras halagindoles, ¢ la comida man
daba dar por gran cuenta é razén, todo 4 muy gran tasa, é que sino lo
hiciera ansi, no se pudiera sustentar; é que todo lo hacfa el dicho go-
bernador Pedro de Villagran como cristiano é con celo de servir 4
Dios ¢ 4 S. M.; é que pas6é muy gran trabajo, por tomar, como tomé la
dicha gobernacién en tiempo de tanto riesgo; é que esto es lo que
sabe de esta pregunta, porque ha andado siempre este testigo en la
guerra con €l é lo ha visto ansi, é que por esto lo sabe, elc.

33.—A las treinta é tres preguntas, dijo: que después de haber ser-
vido mucho 4 S. M. el dicho gebernador Pedro de Villagrin, ha gasta.
do muchos pesos de oro de su hacienda con su persona, casa é familia,
todo por sustentar como gobernador aquel reino € que andaba orde-
nando para el verano en que estamos hacer la guerra 4 los dichos na-
turales de Arauco é Tucapel; é que esto sabe de esta pregunta, eteéte-
ra, porque siempre le vido andar ¢ vivir muy virtuosamente, €tc.

34 —A las treinta é cuatro preguntas, dijo: que la sabe como en ella
se contiene; preguntado cémo la sabe, dijo: que porque asi como la
pregunta lo dice lo vido, € al tiempo que el dicho Jerénimo Costilla
entrd, este testigo estaba en la cibdad de Santiago; é que por esto sabe
lo contenido en esta pregunta, etc.

85.—A las treinta é cinco preguntas, dijo: que el dicho gobernador
Pedro de Villagrin ha gastado mucha cantidad de pesos de oro, ¢ que
todo lo mds del tiempo que ha estado en Chile ha tenido muy gran
trabajo, porque siempre ha estado en la guerra; é que ha sido parte




mmm tierrn, porqne como dicho tiene, estaba con
gm’ nescesidad al tiempo que entrd en el gobierno de ella, é que él la
ﬂd sustentado como buen gobernador ¢é persona que entendia la guerra

- € que en aquella tierra sabia los caminos é malos pasos, porque habfa

‘muchos afios que lo habfa andado, que era de los primeros que entra-
ron en Chile, é que trajo de paz mucha gente; é que entiende este tes-

~ ligo que si estoviera en Ja tierra, se acababa la guerra este verano; é

que ésto le paresce é sabe de esta pregunta, etc.

86.—A las treinta é seis preguntas, dijo: que en el tiempo que este
testigo ha conoscido al dicho Pedro de Villagrin en las dichas provin-
cias de Chile, le ha conoscido vivir cristianamente é recogido, é que
siempre se ha visto en él tener grande honestidad é recogimiento, é quél
4 los diehos indios les hacia buenos tratanientos, tasindolos en aque-
1lo que moderamente podian dar, é diciéndoles que no habian de hacer
mis de lo que pudiesen é que de alli habian de mitar, é 4 log espafio-
les & quien estaban encomendados les mandaba que se ajustasen por la
tasa que les daba: no les pedia mds, que ellos servirian hasta morir; é
que si se habian alzado, era por los malos tratamientos que sus amos
les hacian, porque se querian servir de todos, hijos é mujeres, é que
ellos no lo podiair sufrir; y el dicho gobernador Pedro de Villagrin les
dijo é mandé que si pidiesen mds de lo que €l daba por su tasa, gue
no se lo diesen, € que si s¢ lo tomasen sus amos, que se fuesen 4 quejar,
que €l les harfa justicia é que no lo consentiria, que para eso le tenfa allf
el rey, ¢ los dichos indios decian que servirian, como dicho tiene, é que
4 esta causa estaban bien con €] é le deseaban; é que esto es lo que
sabe de esta pregunta, porque al tiempo que hablé 4 los dichos caci-
ques, que fueron mids de treinta, € muchos de sus amos delante é los
frailes franciscos, este testigo se hallo presente é sabe é vié lo que
dicho tiene, ete.

B37.—A las treinta é siete preguntas, dijo: que siempre ha hecho la
guerra el dicho gobernador Pedro de Villagrin con el menos dafio que
ha podido, come buen cristiano é temeroso de Dios, é no haciendo las
crueldades que otros capitanes han hecho; é que esto ha visto este tes-
tigo después que el dicho Pedro de Villagran fué gobernador de las
dichias provincias de Chile; é que esto es lo que sabe de esta pregunta,
eledtern,

38.—A las treinta é ocho preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
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~ con el dicho Pedro de Villagrin, era e -

: _ 5 porque los hacia ir 4 la guerra ¢
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quieren mds al dicho Rodrigo de Quiroga, | i ol o

T » Porque es vecina ¢ tiene re-
partimientos como los demds; é que esto sabe de esta pregunta, ete.

41.—A Ins cuarenta ¢ una preguntas, dijo: que todo lo que dicho
tiene de suso es la verdad, en que se afirma para el juramento que
hizo; é afirmése en eflo; firmdlo de su nombre.—Santiage Sénches.—
Ante mi.—Alonso Dias de Gilralein, eseribano.

El dicho don Francisco de Irarrizabal, gentil-hombre de la casa de
8. M., é vecino de la cibdad de Santiago de las provincias de Chile, y
estante al presente en esta cibdad de los Reyes de estos reinos é pro-
vincias del Perd, habiendo jurado en forma debida de derecho, é siendo
preguntado por las preguntas del dicho interrogatorio para que fué
presentado, dijo ¢ depuso lo signiente, ete.

1.—A la primera pregunta, dijo: que conosce al dicho gobernador
Pedro de Villagrdn de diez afios 4 esta parte, poco mis 6 menos, é que
asimismo conocié al dicho gobernador Francisco de Villagrdn de los
dichos diez afios 4 esta parte, é 4 ainbos i dos de vista é habla é trato
é conversacién que con ellos é con cada uno dellos ha tenido ¢ al pre-
gente tiene con el dicho Pedro de Villagrin, ete.

Preguntado por las preguntas generales, dijo: que es de edad de
treinta afios, poco mids 6 menos, ¢ que no es pariente de ninguna de
las dichas partes en ningund grado, ni le toca ni empece ninguna de
las otras preguntas generales, é que ayude Dios 4 la verdad, ete.

3.—A ln tercera preganta, dijo: que es piblico é notorio lo contenido
en esta pregunta, é que estando este testigo en los reinos de Espafia,
supo ¢ entendié que el dicho Pedro de Villagrdn habia hecho Io conte-
nido en esta pregunta, é que después que el dicho Pedro de Villagrdn
fué & las dichas provineias de Chile este testigo vino de los reinos de
Espaia é fué 4 las provincias de Chile por el mesmo camino por tierra,
por mandado del visorrey Conde de Nieva, con las provisiones para
que el dicho Pedro de Villagran gobernase en el entretanto que otra cosa
8. M. provein, ¢ que porel dicho camino é jornada este testigo enten-
dié que el djcho Pedro de Villagrin fud de la manera que la pregunta
dice’; é que esto sabe de ella, ete..

4.—A la cuarta pregunta, dijo: que es piblico é notorio en las dichas




_ _;'dil-&duuu personas que se hallaron con el
o Pedro de Villagrin en lo contenido en esta fregunta, pero quo
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- provincias de Chile lo contenido en esta pregunta, ¢ cuando este testi-
~ go fod é las dichas provincias de Chile, entendié que pasaba ansi como

~la pregunta lo dice, de caballeros ¢ otros soldados que se hallaron con

el dicho Pedro de Villagrin en todo lo contenido en esta pregunta,
~ pero gue este testigo no lo vido ni se hallé en ello, ete.
_ 6.—A la sexia pregunta, dijo: que es pidblico é notorio lo contenido
en esta pregunta en las dichas provincias de Chile y en esta cibdad de
los Reyes, porque estando este testigo en ella antes que fuese 4 las di-
chas provincias de Chile por mandado del visorrey Conde de Nieva,
donde entendi6 é supo que pasaba asi como la pregunta lo dice ¢é decla-
4, pero que este tesligo no lo vido ni se hallé en ello, ete.

7.—A la séptima pregunta dijo: que ha oido deeir lo en esta pregun-
ta contenido por pidblico é notorio en las dichas provincias de Chile
4 caballeros é personas que se hallaron con el dicho Pedro de Villagrdn
en lo contenido en la dicha pregunta é que pasaba ansi como en ella se
‘contiene, pero que este testigo no lo vido porque no se hallé en ello,
eteétera

8.—A la otava pregunta, dijo: que por piblico é notario ha oido decir
este testigo todo lo contenido en esta pregunta 4 caballeros é personas
que se hallaron con el dicho Pedro de Villagrin en la dicha casa de
Arauco, é que pasaba lo que la pregunta dice, pero que este testigo
10 lo vido porque no se hallé en ello, etc.

9.—A la novena pregunta, dijo: que piblico é notorio es en la dichas
provincias de Chile lo contenido en esta pregunta 4 eaballeros é perso-
nas que se hallaron con el dicho Pedro de Villagrin en todo lo conteni-
de en esta pregunta, pero que este testigo no lo sabe porque no se hallé
en ello, ete.

10.—A la décima pregunta, dijo: que asf como la pregunta lo dice
ﬂloh-oldo decir este testigo por piblico é notorio en las dichas pmnn-

- cins de Chile publicamente & muchas personas que se hallaron con el
_iﬁdn Pedro de Villagrin en todo lo contenido en la dicha pregunta ¢

-
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sabe porque no se halls en ello, ete.
11.—A las once preguntas dijo: que por pablico ¢ notorio ha oido
 decir este testigo lo contenido en esta pregunta en las dichas provincias
- de Chile & caballeros ¢ personas que se hallaron con el dicho Pedro de
- Villagrin en todo lo contenido en esta pregunta, que pasaba ausi como
en ella se contiene, pero que este testigo no lo sabe porque no se hallé
en ello, ete. i =
12-.‘.---.& las doce preguntas, dijo: que ha ofdo decir este testigo por
piblico é notorio lo contenido en esta dicha pregunta en las dichas
provincias de Chile de como el dicho gobernador Franciseo de Villa-
gri.u.nombni al dicho Pedro de Villagran por gobernador de aquellas
provincias como & persona tan principal é de tanta calidad é antiguiie-
dad é de mids ispiriencia en las cosas de la glerra é pacificacién de
aquellas provincias, ¢ como & persona que siempre sirvio en ellas con
cargo de capitin é maese de campo geueral que fué siempre todo el
liempo que el gobernador don Pedro de Valdivia vivié, é por haber
dado siempre tan Duena cuenta de la gente que tuvo i cargo ¢ haber
hecho cosas tan notables en la conquista é pacificacién é allanamiento
de aquellas provincias, ¢ particalarmente en las cosas sucedidas en la
cibdad Imperial, todo es muy piblico é notorio en las dichas provin-
cias de Chile é asi lo entendi6 este testigo de diez afios 4 esta parte
que ha que fué 4 las dichas provincias de Chile, é que como tal perso-
~ na puede haber los dichos diez afios que viuo 4 esta cibdad en tiempo
del Marqués de Caiiete, visorrey que al presente era de estos reinos del
Peri, & pedir socorro é gente para las dichas provincias de Chile, é que
por la orden & instrucién que el dicho gobernador Pedro de Villagran
dié al dicho Marqués de Cafiete é Audiencia, con su hijo que fué por
gobernador, se provey6 de las cosas necesarias para la dicha conquista;
é que visto el dicho visorrey Conde de Nieva el nombramieuto hecho
por el dicho Francisco de Villagrdn en el dicho Pedro de Villagnin de
gobernador é capitin general de las dichas provincias de Chile, estando
satsfecho de que concurrian en él todas las cualidades nescesarias é
que ninguno administrarfa ansi el dicho cargo ni serviria 4 8. M. tan
bien como el dicho Pedro de Villagrdn, le confirmé la dicha gobernacién
¢ le di6 poder particular para repartiv todos los indios que estuviesen va-
cos 6 yacasen, é que 4 este testigo mando el dicho visorrey Conde de Nieva




 fuese &las dichas provincias de Chile con las dichas provisiones, ¢
'." ; n{nl este testigo lo hizo; ¢ después de muerto el dicho visorrey, estan-
‘ dn &k testigo en la cibdad de Santiago de las dichas provincias de
Chile coun el dicho gobernador Pedro de Villagran, los sefiores presidente
& oidores de esta Real Audiencia le enviaron otra provision de la dicha
gobernacion confirmando la del dicho Visorrey, atendiendo lo mucho
eque convenia al servicio de S. M. que el dicho Pedro de Villagrin
gobernase las dichas provincias; é que esto sabe de esta pregunta, ete.
" 13.—A las trece preguntas, dijo: que es piblico é notorio lo conteni-
do en esta pregunta, asi en las dichas provincias de Chile como en estos
reinos del Pery, etc, ;

14.—A las catoree preguntas, dijo: que este testigo ha ofdo decir lo
contenido en esta preguuta por pdblico € notorio en las dichas provin-
cins de Chile 4 caballeros é personas que lo vieron, pero que este testi-
go no lo sabe porque no se hall6 en ello, ete.

15.—A las quince preguntas, dijo: que ha ofdo decir lo contenido
en esta pregunta en las dichas provincias de Chile gor piiblico é noto-
rio 4 eaballeros é personas que se hallaron en ello, pero que este tes-
tigo no lo sabe porque no se hallé en ello, ete.

16.—A las diez é seis preguntas, dijo: que lo que della sabe es que
estando este testigo en la cibdad de Santiago de las dichas provincias
de Chile, vido que el dicho gobernador Pedro de Villagrdn envié dos’
navios de I cibdad de la Concebicién con gran diligencia para que lle-
vasen comidas é bastimentos para la gente de guarnicién que estaba en
la dicha cibdad, é enviaba en ellos personas que lo hiciesen con gran
calor, ¢ asf este testigo entendié que habfa enviado de la cibdad de Val-
divia, é que en todo el tiempo que este testigo estuvo con el dicho go-
gernador Pedro de Villagrin el gran celo que tenfa al servicio de Su
Majestad é bien de aquel reino; é que estoes lo que sabede esta pregun-
ta, ete.

22—A las veinte ¢ dos preguntas, dijo: que ha oido decir este
testigo lo contenido en esta pregunta en las dichas provineias de Chile
por piblico é notorio 4 caballeros ¢ personas que se habfan hallado con
el dicho Pedro de Villagrin en'lo contenido en la dicha pregunta, pero
que este testigo no lo sabe porque no lo vido ni se hallé en ello, ete.

24.—A las veinte ¢ cuatro preguntas, dijo: que lo que della sabe es
que estando este testigo embarcado en el puerto de Valparaiso, que es



ol puerto de la cibdad de Santiago, para it en busea de el dicho gober-
nador Pedro de Villagrin 4 entregarle las provisiones “qu s
Visorrey llevaba OO GRS

para gobernar aquellas provincias, esperando tiempo
para se hacer 4 la vela, entré el dicho gobernador Pedro de Villagrin
en un buen navio grande, que venfa de la cibdad de la Concebicidn &
la de Santiago & dar orden en todo lo que la pregunta dice, ¢ que alli
el dicho gobernador Pedro de Villagrin dié cuenta 4 este I.e.atigo de’la
Iﬂ.-lﬂ;ﬂl orden é proveimiento que dejaba en la dicha cibdad dela Conce-
m : ::::;:‘df‘::'d! i este testigo que f:_:é muy provechosa y acer-

’ persona, porque demis de que por causa del in-
vierno no pudiera hacer frato la gente en la dicha cibdad de la Concebi-
cion mas de gastar las comidas, que si el dicho gobernador Pedro de
Villagrin no viniera en el instante que vino i la dicha cibdad de San-
tingo, no se proveyera de los bastimentos nescesarios para la dicha eib-
dad de la Coneebieion, como la proveyeron, porque demas de que habla
mucha negligencia é poco aparejoen ello, no habia navios en que lo
llevar & la dicha cibdad de la Concebicion, porque un galedn muy
grande é bueno que el dicho gobernador envié para el dicho efeto dié
al través en el dicho puerto de Valparaiso en unas pefias é se hizo
pedazos quince 6 veinte dias antes que el dicho gobernador Pedro de
‘de Villagrin entrase en ¢l dicho puerto, en cuya esperanza quedaba
toda la gente que estaba en la dicha cibdad de la Concebicion; é que,
visto el dicho gobernador el mal suceso que hallé de dicho galedn, que
era todo el remedio de aquella tierra, dié orden cémo el dicho navio
en que €l vino, que era de Pedro Rascon, maestre, que venia d esta
cibdad de los Reyes con el oro de los mercaderes, que habia muchio
tieupo que lo esperaban, €l rogd € did trazas ¢ maneras como el dicho
navio fuese & la cibdad de la Serena & cargar dos mill hanegas de comi-
da é que las llevase & la dicha cibdad de la Coneebibidn, é que por
ruegos é amistad que con el dicho gobernador Pedro de Villagrin
tenia el dicho aestre, hizo el dicho viaje ¢ llevé la dicha comida, lo
cual no creyeron que hiciera el dicho maestre, é 4 no hacello, viniera
muy gran pérdida ¢ la pusiera en gran aprieto de se despoblar la dicha
cibdad de la Concebicion; lo cual todo se hizo por la venida del dicho
gobernador Pedro de Villagrin & la dicha cibdad de Santiago; é dié or-
den ¢ provey6 en la dicha cibdad de Sautiago de que se recogiese todo
el trigo émaizé muchos otros bastimentos nescesarios para la sustentaeion



poner en los piertos parn cuando viniesen los navios que
~ esperab lobdbdﬂﬁa"tldivh ¢ asi 4 esle testigo escribié estando
ok ﬁ‘ﬁ‘i de Quillota, uplrhmlenh‘damtuhgn. que escinco leguas
6 tres del puerto, que diese todos los indios necesarios para cargar los
bastimentos en los navios que llegasen élos diese 4 un Francisco
‘Gudiel, comisario nombrado para el dicho efeto por el dicho Gober-
‘nador; é ansf este testigo lo hizo, é sabe que su venida 4 la dicha eib-
dad de Santiago fué muy util é provechosa por lo que dicho é decla-
a0 tiene en esta pregunta; é que esto es lo que sabe de esta pregun-
fa, eleétera.

25.—A las veinte € cinco preguntas, dijo: qne dice lo que dicho tie-
ie en la pregunta antes de ésta, en que se afirma, lo cual es la ver-
dad, etc.

20.—A las veinte é seis preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que, estando este testigo en la dichawcibdad de Santiago, vido al dicho
gobernador Pedro de Villagrdn, que, demds de la orden que dié de los
bastimentos nescesarios para la sustentacién de la cibdad de la Conce-
bicion para todo el afio signiente, que daba mucha orden, con gran so-
licitud € cuidado, por el gran celo de servir 4 Dios, nuestro sefior, é 4
8. M. en apercibir é juntar toda la mds gente de guerra para entrar al
tiempo de la guerra & conquistar é & pacificar los indios rebelados, é
que para esto envid un capikin 4 la cibdad de la Serena para que de
allf trajese los mds espafioles questoviesen para el dicho efeto, é que ¢l
o hizo € vinieron con el dicho eapitdn, é él recogia é juntaba toda la
que mds podia é también los mas indios amigos que pudiese llevar
juntamente; é que eneste apercibimiento de espafioles, por la muy
gran diligencia con algunos é rigores para ello, é juntaba todos los
caballos é armas que podia para el dicho efeto; é que en esto este testi-
go vino & esta dicha cibdad de los Reyes, por su orden é mandado, &
dar relacion d los sefiores Presidente ¢ oidores del estado de aquella
tierra ¢ de la nescesidad que habia de proveer gente para ella; é que
esto es lo que sabe de esta pregunta, etc.

27.—A las veinte é siete preguntas, dijo: que estando este testigo en
esta cibdad de los Reyes, oy6 decir lo contenido en esta pregunta pi.
Dblicamente, etc.

80.—A las treinta preguntas, dijo: que por lo que dicho é declarado
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 tiene esto testigo en lus preguntas antes de ésta, cree ¢ tiene por cierto
que fué muy grande ¢ sefinlado servicio el que e! dicho gobernador
MD“M hizo 4 8. M. en hacer, como hizo, el socorro que

~ la pregunta dice, ¢ que con el dicho socorro é jornada aseguré las di-
ohﬂdbM:ldellGoneobieidn € Angol, ¢ que es o mds peligroso
de aquel reino é de mds calidad é importancia é donde es el rifion de
toda la guerra, ete.

81.—A las treinta ¢ una preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es,
pol: lo que vido este testigo, después que & las dichas provincias de
Chile fué, que el dicho gobernador Pedro de Villagrin hizo una eosa
de gran riesgo ¢ peligro é de crecido trabajo é de valeroso inimo en
quererse encargar de la gobernacién de aquellas provincias, por estar
en el tiempo que se encargb de ellas muy faltos de gente para poder
hacer la guerra é entender en la pacificacién ¢ allanamiento de ellas,
por los muchos espafioles que habian muerto en ello é otros que ha-
bian salido de la tierra, ¢ todos generalmente vecinos ¢é soldados muy
pobres ¢ muy adendados é no se podian sustentar si no los socorrieran
de la hacienda real, asi para las comidas nescesarias para la dicha
gente como para los soldados que tan continuos estaban en los trabajos
de la guerra ¢ desnudos ¢ faltos de caballos é armas é todas las demds
cosns nescesarias; ¢ si no los hobieran socorrido de la real hacienda, no
sabe -este testigo qué suerte hobiera habido en el reparo de la dichn
tierra, y que ansf este testigo vido que con dalles las cosas nescesariag,
ge hacfan rehacios por no ir 4 la guerra, porque estaban ya cansados
de tantos trabajos ¢ tan contrarios ¢ irsin premio ninguno ni esperanza
de habello, ¢ decian que nolo querian, mas que sélo licencin para salir-
sa de la tierra; é que por esta cansa é por apercibilles el dicho gober-
nador Pedro de Villagrin, estaban mal con €l é le tomaban enemistad;
¢ que esto sabe de esta pregunta, etc. .

82.—A las treinta édos preguntas, dijo: que le parescia 4 este testigo
que ninguna cosa que se haya gastado de la real hacienda para el socorro
de los soldados é gentes que han andado en la guerra é sustentdculo de
aquellas provineias ba sido, que no sea, muy justa é mny pescesaria
¢ provechosa, é en lo que este testigo vido el tiempo que en ella estu-
vo, el dicho gobernador Pedro de Villagrin tenia muy gran cuenta con
que todo lo que se gastaba fuese muy moderadamente, sin hacer gasto
superfluo ¢ mirando mucho por la real hacienda ¢ regatedndolo lo me-
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Hhhﬂnﬁ é tres puguntu dijo: que lo que de ella sabe es

que, habiendo servido el dicho Pedro de Villagrin en el cargo de go-
‘bernador, como ha servido, é en otros que antes tuvo, que no ha podi-
~ do dejar de gastar mucha suma de pesos de oro de su hacienda con la
~ casa ¢ familia é criados ¢ amigos que habfa tenido é mds, estando fuera
de su casa é hacienda, porque un soldado particular con sélo su persona
ha menester gastar mucho en aquel reino, por las ocasiones que hay
para ello, 6 asf estin todos muy adeudados, cuanto mas el dicho go-
bernador Pedro de Villagrin, teniendo tantas partes donde acudir y es-
tar tan obligado 4 tantas cosas, é que sabe que estd muy adeudado é
muy gastado é en muy gran unescesidad, é que ha gastado muy gran
cantidad Je pesos de oro; é que esto es lo que sabe de esta pregun-
ta, ete.

34.—A Ias treinta € cuatro preguntas, dijo: que lo que de ella sabe
es que el dicho gobernador Pedrode Villagrin estuvo en el gobierno
de las dichas provincias de Chile desde que el dicho gobernador Fran-
cisco de Villagran murié hasta que entré en ellas Jerénimo Costilla,
que fué con el socorro é gente que 4 ellas envié el Licenciado Castro,
presidente de esta Reul Audiencia, porque viniendo este testigo de la
provineia de los Chareas, supo este testigo que el dicho Jerénimo Cos-
tilla lo habia traido preso d esta dicha cibdad, é ansi al presente le vee
estar en ella este testigo; ¢ que esto es lo que sabe de esta pregunta, ete.

35.—A las treinta ¢ cinco preguntas, dijo: que dice lo que dicho
tiene en las treinta é tres preguntas antes de ésta, en que se afirma, é
que, demas de ello, entiende este testigo que el dicho gobernador Pe-
dro de Villagrin habrd pasado grandes trabajos ¢ que ningund descan-
80 pudo tener en aquella tiefra, por estar tan de guerra é tan necesita-
da, é habiendo andado continuamente personalmente en ella el dicho
gobernador Pedro de Villagrin; é que siendo él tan buen capitin é de
tanta experiencia é prudencia en las cosas de la guerra, é habiéndosas
sefialado tanto siempre en ella, como es piblica voz ¢ fama, los afios
que fué capitin ¢ maese de campo general, que entiende este testigo
que cou el cargo que ha tenido de gobernador habrd servido 4 8, M.




muy seflaladamente el dicho gobernador Pedro de Villagrin, com
siempre lo ha hecho; ¢ que osto sabe de esta pregunta, ete. o

86.—A lns treinta y seis preguntas, dijo: que o que de ella sabe es
que el tiompo que este testigo vido gobernando al dicho Pedro de Vi
l!a_grln.!uavi&nﬂr muy cristianamente, trayendo d todos en pazé en jus-
ticia, é siempre este testigo conoscié del dicho gobernador Pedro de Villa-
grin honestidad é recogimiento en el trato de su persona, é le vido de ordi-
nario conversar ¢ tratar con los religiosos de todas las 6rdenes, venerin-
dolos é respetdndolos é honrindolos muy mucho é haciéndoles todas
las buenas obras é acogimiento que él podia; é lo mds tiempo que este
testigo le vido en la cibdad de Santiago aliviado de algnuos negocios,
le vido todo lo mis ser su continus conversacidn eon el guardidn de
San Francisco en Nuestra Sefiora del Socorro de aquella cibdad, é le
vi6 tener muy gran cueuts con favorescer i los naturales que estin de
paz, porque fuesen bien tratados ¢ dotrinados en las cosas de nuestra
santa fe catélica é que viviesen en policia, ¢ le vié siempre volver
mucho por ellos, é le vié este testigo tratar que los habia de tasar é
que no fuesen tan vejados del trabajo ordinario, é que habia de hacer
visita general; é que asi todos los indios que este testigo ha visto de
aquellas provincias quieren bien al dicho gobernador Pedro de Villa-
grin; é que esto es lo que sabe de esta pregunta, ete.

87.—A las treinta é siete preguntas, dijo: que este testigo ha oido
decir en las dichas provincias de Chile todo lo en esta pregunta conte-
nido 4 muchos caballeros é soldados que se hallaban con él, que en
este caso de lo contenido en esta pregunta era extremoso el dicho gober-
nador Pedro de Villagrin é letachaban porque no lo castigaba muy ri-
gurosamente; é este testigo oy decir al dicho gobernador Pedro de Vi-
liagrin que él procuraba de hacer la guerra con todas las menos muer-
te, que pudiese de indios, porque si mataban los indios € los acababan,
que no habia para qué estar en la tierra, que después de muertos los
indios, qua habian de tener en ella; é que en estoservia masa Dios é a Su
Majestad, é que asi procuraria siempre de excusar todas las muertes

ibles: é que esto sabe de esta pregunta, ete.
po:s. -'A hqs treinta é ocho preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es
que cuando en la cibdad de Santiago tratd de que habia de tasar ¢ re-
tasar los indios é visitarlos, por la gran desorden & diminucién que habin
en ellos por los malos tratamientos que los encomenderos les ha . ) 6
POC, XXIX
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y édecir que sobre la pobreza que tenfan no les faltabaotra cosa, é que
- ¢l habia de acabar ¢ destruir la tierra si aquello hacia, é que habfau de
~ suplicar de ello, aunque lo hiciese, pues é no unhpodarpanallo.l
_'-g.-hnbuhﬂlpnguh,m
~ 39.—A las treinta € nueve preguntas, dijo: que es piblico é notorio

=

- ,'b_' contenido en esta pregunta en las dichas provincias de Chile, é por
~ tal este testigo lo ha ofdo decir en ellas publicamente, ete.

-

40.—A las cuarventa preguntas, dijo: que lo que de ella sabe é entien-
 de es que este testigo tiene al dicho Pedro de Villugrdn por muy buen
‘eristiano ¢ celoso del servicio de Su Majestad, é que, pues el goberna-
dor don Pedro de Valdivia le aventajaba tanto en aquellas provincias,
con cargos tan preeminentes, como siempre tuvo, é le encomendaba
cosss de tanta confianza, como siempre le encomendd, que le debia de
tener por hombre en quien cabian todas las partes que en él hay é las
que han de concurrir en un caballero tan principal y tan valeroso
¥ que fan bien ha servido 4 su rey; é que esto sabe de esta pregunta,
elcétera.

41.—A las cuarenta é una preguntas, dijo: que tode lo que dicho
tiene de suso es la verdad, en queseafirma para el juramento que hizo;
€ en ello se afirmé ¢ ratific, ¢ si necesario ee, lo torna agora & decir de
nuevo; ¢ lo firmé de su nombre, ete.

Fud. preguntado este testigo si sabe, vi6, oy6 decir que el dicho gober-
nador Pedro de Villagrin haya deservido 4 8. M. en algund motin, ba-
talla 6 recuentro de los causados en estos reinos del Pert contra el
real servicio de 8. M., 6 dado 4 ello consejo, favor 6 ayuda en dicho 6
en hecho 6 en consejo 6 en otra cualquier manera, 6 dado armas 6 ca-
ballos contra sus oficiales é justicias 6 otros sus ministros, dijo: que
nunea tal ha vieto ui ofdo decir, antes que ha sido y es muy leal servidor
de Bu Majestad, ¢ este testigo le tiene por tal, é que ha sido uno de los
estimados capitanes que 8. M. ha tenido en aquellas provincias de
Chile, ete.

Fué preguntado este testigo si sabe, vié 6 oy6 decir que el dicho go-
bernador Pedro de Villagrin haya rescebido paga 6 socorro 6 ayuda de
costa por via de emprestido 6 en otra cualquier manera de la hacienda
real de 8. M. 6 de sus ministros en su real nombre, 6 haya tenido algu-
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gunta quel dicho Pedro de Villagran haya rescebido, ni lo ha ofdo decir,
~ sind que antes ha oido decir que por servir i S. M. esté muy adeudado,
empefiado; é que no sabe que el dicho Pedro de Villagrin tenga otro
aprovechamiento ninguno, sino es un repartimiento de indios que
tiene en los términos de la cibdad del Cuzco, que se dice Parinacocha,
que podrd valer de renta hasta cinco mill pesos, que es harto poco para
lo que él ha gastado en servicio de S. M. ¢ Lia menester; é que es la*
verdad é lo que sabe de este caso para el juramento que hizo; ¢ firmé
de su nombre.—Don Francisco de Irarrisabal.—Aute mi.—Alonso Diaz
de Gibraledn, ete. )

(Las declaraciones de los demés testigos se insertardn en el siguien-
te volumen).

FIN DEL TOMO XXIX
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, mm se hizo a pedimiento del gobernador Pe-
dro de Vil en la Audiencia Real de la ciudad de los
Rg&l:: los servicios que hizo 4 5. M. en las provincias
de Chile, de tres afos a esta parte, que volvid destos reinos

los de Chile el dicho Pedfo de Villagran con socorro

de gente y con comision del virrey Conde de Nieva —25 de
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